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indebidamente aplicada y cuál es la que debió aplicarse; b) Cuál 
es la correcta interpretación de la norma; c) Cuál es la norma 
inaplicada y porqué debió aplicarse; y, d) Cuál es la similitud 
existente entre los pronunciamientos invocados y en qué consiste 
la contradicción. Tercero: En el presente caso, la recurrente invoca 
como única causal de su recurso: La Aplicación indebida de 
una norma de derecho material; alega que la norma aplicable al 
caso es el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento Decreto 
Supremo Nº 075-2008-PCM, modifi cado por Decreto Supremo 
Nº 065-2011-PCM, que dispone que el contrato administrativos 
de servicios – CAS, es un régimen de contratación para el 
sector público y compatible con el marco legal; agrega que el A 
quem pretende reconocer un régimen que actualmente no es de 
aplicación al sector público, violando derechos constitucionales y el 
principio de libertad de contratar consagrado en el artículo 62 de la 
Constitución Política del Perú; resultando necesario establecer que 
a la Administración Pública se ingresa mediante concurso público. 
Cuarto: De lo expuesto, se colige que la sustentación del recurrente 
en este extremo, adolece de precisión y claridad en la exposición 
de su recurso, requisito de fondo exigido por el artículo 58 de la Ley 
Procesal de Trabajo Nº 26636, modifi cada por el artículo 1 de la Ley 
Nº 27021, en la medida que no explica ni desarrolla en qué consiste 
la inaplicación, interpretación errónea o aplicación indebida de la 
norma de derecho material, sino que enuncia de modo genérico el 
Decreto Legislativo Nº 1057, limitándose a discrepar de la decisión 
de la Sala Superior, sin un argumento que señale un error in 
iudicando relacionado a los fundamentos jurídicos de la sentencia 
impugnada, razón por la cual el recurso deviene en improcedente. 
III. DECISIÓN: Por estas consideraciones, en aplicación de la 
parte in fi ne del artículo 58 de la Ley Procesal del Trabajo - Ley 
Nº 26636 - modifi cado por el artículo 1 de la Ley Nº 27021, 
declararon: IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto 
por la Municipalidad Distrital de Puente Piedra, contra la sentencia 
de vista de fecha trece de junio de dos mil trece, obrante a fojas 
ciento ochenta y cinco; en los seguidos por la recurrente contra la 
Municipalidad Distrital de Puente Piedra, sobre Reposición y otro; 
ORDENARON la publicación del texto de la presente resolución en 
el diario ofi cial El Peruano conforme a ley; y los devolvieron.- Juez 
Supremo Ponente: Rueda Fernández.- SS. SIVINA HURTADO, 
ACEVEDO MENA, VINATEA MEDINA, RUEDA FERNÁNDEZ, 
MALCA GUAYLUPO   C-1225155-15

CAS. LAB. Nº 1969-2014 PIURA
SUMILLA.- Se vulnera el principio de congruencia procesal y, 
consecuentemente, el deber de motivación de las resoluciones 
judiciales, toda vez que, no obstante haber formulado el demandante 
como pretensión principal el despido nulo, la Sala Superior declaró 
fundada la demanda por despido fraudulento, pese a que dicha 
pretensión no formó parte del petitorio de la demanda. Lima, tres 
de octubre de dos mil catorce.- LA SALA DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y SOCIAL PERMANENTE DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA.- VISTA; la causa 
en Audiencia Pública llevada a cabo en la fecha, integrada por los 
señores Jueces Supremos Sivina Hurtado - Presidente, Walde 
Jáuregui, Acevedo Mena, Vinatea Medina y Rueda Fernández; 
producida la votación con arreglo a la Ley, se emite la siguiente 
sentencia: I. MATERIA DEL RECURSO: Es materia del recurso de 
casación interpuesto por la demandada Petróleos del Perú 
Sociedad Anónima, de fecha dos de diciembre de dos mil trece, 
obrante a fojas mil ciento sesenta y cinco, contra la sentencia de 
vista de fecha treinta de octubre de dos mil trece, obrante a fojas 
mil ciento cuarenta y cuatro, que revoca la sentencia de primera 
instancia de fecha treinta de enero de dos mil doce, obrante a fojas 
novecientos sesenta y siete, que declaró fundada la demanda 
respecto a la pretensión de indemnización de despido arbitrario, la 
cual reformándola declararon fundada en cuanto a la pretensión 
por despido fraudulento, y en consecuencia, ordena que la 
demandada cumpla con reponer al actor en el mismo cargo y 
funciones que desempeñaba al momento de producirse el despido, 
dejándose sin efecto las cartas notariales GOLE-1052-2006, 
GOLE-1060-2006, GOLE-1078-2006, GOLE-015-2007, GOLE-
067-2007 y GOLE 083-2007, con lo demás que contiene; en los 
seguidos por don Carlos Fernando Piedra Rojas, sobre Nulidad de 
Despido. II. CAUSALES DEL RECURSO: La demandada Petróleos 
del Perú Sociedad Anónima, denuncia como causales de su 
recurso: a) La inaplicación del artículo 25 literales a) y c) del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, alegando 
que la Carta Nº GOLE-1052-2006, lo único que supuestamente ha 
quedado probado es que los datos consignados en los 
comprobantes de pago no son del puño del trabajador, y que por 
tanto no es responsable por el delito de falsedad documentaria, 
pero esto no obsta a que el trabajador haya utilizado esos 
documentos para la rendición de cuentas por gastos, y que por 
tanto se haya quebrantado la buena fe laboral; queda claro 
entonces que el demandante presentó información falsa a su 
empleador, con la fi nalidad lógica de lograr un benefi cio económico 
propio. b) La infracción normativa del inciso 3 del artículo 139 
de la Constitución Política del Estado, por vulneración al debido 
proceso así como a la pluralidad de instancias, alegando que la 
sentencia de vista presenta una incongruencia “extra petita”, al 
declarar fundada una pretensión no solicitada por el demandante 

en su escrito de demanda o indemnización por despido; precisa 
que, como se puede apreciar de los antecedentes, la demanda 
interpuesta en vía jurisdiccional laboral pretendía por parte del 
demandante la declaración de la existencia de un despido nulo con 
la consecuente reposición o, la declaración de la existencia de un 
despido arbitrario con su consecuente indemnización; agrega que, 
al haberse declarado la existencia de un despido fraudulento, se ha 
ido más allá del petitorio del demandante, lo que demuestra la 
emisión de un fallo incongruente. III. CONSIDERANDO: Primero: 
El recurso de casación reúne los requisitos que para su 
admisibilidad, contempla el artículo 57 de la Ley Nº 26636, Ley 
Procesal del Trabajo, modifi cado por el artículo 1 de la Ley Nº 
27021. Segundo: Independientemente de las denuncias invocadas, 
si bien es cierto que la actuación de esta Suprema Sala al conocer 
del recurso de casación se ve limitada a la misión y postulado que 
le asigna el artículo 54 de la Ley Nº 26636, Ley Procesal del 
Trabajo, modifi cado por el artículo 1 de la Ley Nº 27021, esto es, la 
correcta aplicación e interpretación de las normas materiales –en 
este caso– del derecho laboral, también lo es que dicha premisa 
tiene como única y obligada excepción la tutela de los derechos 
procesales con valor constitucional, pues, es evidente que allí 
donde el ejercicio de la función jurisdiccional los vulnera o amenaza, 
se justifi ca la posibilidad de ejercer el recurso de casación como 
instrumento de su defensa y corrección aunque limitado sólo a la 
vulneración de los derechos de tal naturaleza, quedando por tanto 
descartado que dentro de dicha noción se encuentren las anomalías 
o simples irregularidades procesales que no son por sí mismas 
contrarias a la Constitución Política del Estado. Tercero: En este 
contexto, teniendo en consideración que en el presente recurso se 
denuncia expresamente la contravención de las normas que 
garantizan el derecho a un debido proceso –artículo 139 numeral 
3 de la Constitución Política del Estado, la cual además no 
constituye causal de casación en materia laboral conforme al texto 
vigente de la Ley Nº 26636, Ley Procesal del Trabajo; sin embargo, 
por encontrarnos frente a una irregularidad que transgrede 
principios y derechos del debido proceso, queda obligada esta Sala 
Suprema a declarar en forma excepcional, procedente la casación 
por dicha causal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 139 
numerales 3 y 5 de la Constitución Política del Perú, obviándose la 
causal casatoria restante, al observarse la existencia de vicios que 
vulneran el derecho de los justiciables de obtener de parte de los 
órganos jurisdiccionales una resolución debidamente motivada y 
que se respalde en los actuados (fundamentos fácticos, jurídicos y 
probatorios). Cuarto: Existe contravención a las normas que 
garantizan el derecho a un debido proceso cuando en el desarrollo 
del mismo no se han respetado los derechos procesales de las 
partes, se ha obviado o alterado actos de procedimiento, la tutela 
jurisdiccional no ha sido efectiva y/o el órgano jurisdiccional deja de 
motivar sus decisiones, o lo hace en forma incoherente, en clara 
trasgresión de la normatividad vigente y de los principios procesales. 
Quinto: La motivación de las resoluciones judiciales, entonces, 
forma parte del contenido esencial del derecho al debido proceso 
legal, que garantiza que la decisión expresada en el fallo o 
resolución sea consecuencia de una deducción razonada de los 
hechos del caso, las pruebas aportadas y su valoración jurídica, en 
tal virtud esta garantía se respeta siempre que exista fundamentación 
jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma la 
resolución judicial exprese una sufi ciente justifi cación de la decisión 
adoptada. Sexto: En dicho sentido, en el presente caso, 
encontramos que aún cuando, con fecha doce de marzo de dos mil 
siete, don Carlos Fernando Piedra Rojas, postula como demanda, 
en la vía de acción de amparo, se declare la nulidad de las cartas 
notariales GOLE-1052-2006, GOLE-1060-2006, GOLE-1078-2006, 
GOLE-015-2007, GOLE-067-2007 y GOLE 083-2007, y se le 
reponga en su anterior puesto de trabajo como auditor de la ofi cina 
de control interno de Petroperú Sociedad Anónima, dicha acción 
mereció el pronunciamiento defi nitivo del Tribunal Constitucional, 
quien por Resolución de fecha seis de enero de dos mil nueve, 
obrante a fojas quinientos setenta, declaró improcedente la 
demanda constitucional de amparo, tras considerar que, el Juez 
Laboral es el competente, debiéndose adaptar la demanda 
conforme a la naturaleza del proceso laboral correspondiente a la 
Ley Nº 26636; es por ello que a través del escrito de fojas quinientos 
noventa, el accionante interpuso demanda de nulidad de despido y 
otro, formulando como pretensión principal, se declare judicialmente 
nulo de pleno derecho el despido efectuado por la parte demandada 
en su perjuicio, debiendo de cancelársele las remuneraciones 
dejadas de percibir con sus respectivos intereses, más los costos 
del proceso, y como pretensión subordinada, es decir, solo en el 
caso que su pretensión principal no resulte amparada, se le otorgue 
una indemnización por despido arbitrario ascendente a la suma de 
ciento diecisiete mil con 00/100 Nuevos Soles (S/. 117,000.00), 
más intereses de Ley. Sétimo: Dicha pretensión, mereció 
pronunciamiento estimatorio por el Tercer Juzgado Laboral 
Transitorio de la Corte Superior de Justicia de Piura, solo en el 
extremo referido a la pretensión de indemnización por despido 
arbitrario, tras considerar el referido juzgado que el despido nulo no 
se encontraba debidamente acreditado, ameritando tal 
pronunciamiento el recurso de apelación tanto del demandante 
como de la empresa demandada, tal como se aprecia de los 
escritos de fojas mil ochenta y nueve y mil, respectivamente. 
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Octavo: La Sala Superior mediante sentencia de vista de fojas mil 
ciento cuarenta y cuatro, revocando la sentencia apelada, declaró 
fundada la demanda por despido fraudulento, ordenando que 
consentida o ejecutoriada que fuera la demanda, la demandada 
cumpla con reponer al actor en el mismo cargo y funciones que 
desempeñaba al momento de producirse el despido, dejándose sin 
efecto las cartas notariales a que se hace referencia en el petitorio 
de la demanda. Noveno: Al respecto, resulta evidente la vulneración 
del principio de congruencia procesal y, consecuentemente, del 
deber de motivación de las resoluciones judiciales, toda vez que, 
no obstante haber formulado el demandante como pretensión 
principal la de despido nulo, la Sala Superior revocando la sentencia 
apelada, declaró fundada la demanda por despido fraudulento, 
pese a que este último no formó parte del petitorio de la demanda 
incoada el tres de diciembre de dos mil nueve por parte del 
demandante, tanto más si no se sustenta en forma clara y coherente 
las razones por las que se emite pronunciamiento sobre dicho 
extremo; debiendo dejarse claramente establecido que el petitorio 
de la demanda es el que determina la congruencia del fallo, por lo 
que, aún cuando a fojas quinientos noventa y nueve, en el desarrollo 
de la demanda el actor haya referido que se encuentra probado su 
despido fraudulento, debió emitirse pronunciamiento congruente 
en relación al petitorio, tal y como ha sido planteado. Décimo: 
Estando a lo señalado, la sentencia materia de recurso deviene en 
nula al haberse infringido el derecho de motivación de las 
resoluciones judiciales y, consecuentemente, el derecho a un 
debido proceso reconocidos en el artículo 139 numerales 3 y 5 de 
la Constitución Política del Estado, razón por la que el Colegiado 
Superior deberá subsanar la omisión incurrida, careciendo de 
objeto emitir pronunciamiento respecto a las demás causales. IV. 
DECISIÓN: Por dichas consideraciones, declararon: FUNDADO el 
recurso de casación interpuesto por la demandada Petróleos del 
Perú Sociedad Anónima, de fecha dos de diciembre de dos mil 
trece, obrante a fojas mil ciento sesenta y cinco; en consecuencia, 
NULA la sentencia de vista de fecha treinta de octubre de dos mil 
trece, obrante a fojas mil ciento cuarenta y cuatro; DISPUSIERON 
que la Sala Superior expida nuevo fallo conforme a lo expresado en 
la presente resolución; ORDENARON la publicación del texto de la 
presente resolución en el diario ofi cial El Peruano conforme a ley; 
en los seguidos por don Carlos Fernando Piedra Rojas, sobre 
Nulidad de Despido y otro; y los devolvieron. Juez Supremo 
Ponente: Walde Jáuregui.- SS. SIVINA HURTADO, WALDE 
JÁUREGUI, ACEVEDO MENA, VINATEA MEDINA, RUEDA 
FERNÁNDEZ   C-1225155-16

CAS. Nº 17090-2013 LIMA
SUMILLA.- En los distintos procedimientos de carácter tributario no 
será válido jurídicamente que la Administración imponga sanciones 
a través de la aplicación extensiva de tipos infractores que no han 
sido regulados concretamente para el ámbito de su especialidad, 
pues ello afectaría el principio de tipicidad, en los términos de 
interpretación de la norma tributaria previstos en el artículo VIII del 
Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario. 
Lima, trece de noviembre de dos mil catorce.- LA SALA DE 
DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL PERMANENTE DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA: VISTA la 
causa; con el acompañado, de conformidad con el Dictamen del 
Señor Fiscal Supremo en lo Contencioso Administrativo; en 
audiencia pública llevada a cabo en el día de la fecha con los 
señores Jueces Supremos Sivina Hurtado - Presidente, Acevedo 
Mena, Vinatea Medina, Rueda Fernández y Malca Guaylupo, oído 
el informe oral; se emite la siguiente sentencia: I. RECURSO DE 
CASACIÓN: Se trata del recurso de casación interpuesto por la 
demandada Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria – SUNAT, de fecha once de setiembre de 
dos mil trece, obrante a fojas cuatrocientos sesenta y tres, contra la 
sentencia de vista de fecha dieciocho de julio de dos mil trece, 
obrante a fojas cuatrocientos dos, que confi rma la sentencia 
apelada de fecha veinticinco de julio de dos mil doce, obrante a 
fojas doscientos veintiséis, que declaró fundada la demanda; en los 
seguidos por Nestlé Perú Sociedad Anónima, sobre Impugnación 
de Resolución Administrativa. II. CAUSALES DEL RECURSO: Por 
resolución de fecha ocho de julio de dos mil catorce, obrante a fojas 
ochenta y tres del cuaderno de casación formado en esta Sala 
Suprema, se ha declarado procedente el recurso por la denuncia 
de infracción normativa de los artículos I y II del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27444, así como los artículos 32 
numeral 32.3, 230 numeral 4 y la Tercera Disposición 
Complementaria y Final de este mismo cuerpo normativo, la 
cual es sustentada por la entidad recurrente señalando que en el 
presente caso resulta evidente que la infracción impuesta a Nestlé 
Perú Sociedad Anónima ha cumplido con las exigencias del 
principio de tipicidad consagrado en el artículo 230, numeral 4, de 
la Ley Nº 27444, toda vez que, la conducta realizada por esta 
empresa, consistente en declarar información falsa a la 
Administración, se encuentra prevista como infracción en el artículo 
32 numeral 32.3 de la misma ley, la cual resulta perfectamente 
aplicable al presente caso, en virtud a lo dispuesto en los artículos 
I y II del Título Preliminar y la Tercera Disposición Complementaria 
y Final de este mismo cuerpo normativo, conforme a los cuales sus 
previsiones son de aplicación a todas las entidades de la 

Administración Púbica, incluida la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, y, además, de 
aplicación supletoria a cualquier procedimiento administrativo 
especial. III. CONSIDERANDO: Primero: A partir del análisis de 
los autos, puede advertirse que el presente proceso ha sido iniciado 
con motivo de la demanda contenciosa administrativa interpuesta a 
fojas setenta y cuatro, por Nestlé Perú Sociedad Anónima, a través 
de la cual pretende que el órgano jurisdiccional declare la nulidad 
total de la Resolución de Intendencia Nº 000 3B0000/2007-000385, 
de fecha veintidós de octubre de dos mil siete, que declaró 
infundado el recurso de apelación interpuesto en su momento 
contra la Resolución de Gerencia Nº 000 3B2000/2005-000138, de 
fecha once de noviembre de dos mil cinco, por medio de la cual la 
Administración Tributaria le impuso sanción de multa ascendente a 
seis Unidades Impositivas Tributarias; y, en consecuencia, deje sin 
efecto la referida sanción. Segundo: Para sustentar este petitorio, 
la actora explica que la sanción de multa antes referida ha sido 
impuesta por la Administración Tributaria debido a la supuesta 
indicación de datos falsos en los Formatos B correspondientes a 
las Declaraciones Únicas de Aduanas Nº 235-2002-10-052311, Nº 
235-2002-10-078134 y Nº 262-2003-10-000040, al haber 
consignado incorrectamente el dato de vinculación de proveedor; 
sustentándose para ello en el tipo infractor contenido en el numeral 
32.3 del artículo 32 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. Sin embargo, afi rma que esta decisión 
carece de sustento legal válido, dado que al tratarse de hechos 
ocurridos al interior de un procedimiento tributario de importación, 
es necesario que las conductas sancionadas por la Administración 
Pública se encuentren previstas como sanción en la Ley General 
de Aduanas y no en una norma general, como lo es la Ley Nº 
27444. Tercero: Por medio de la sentencia de vista objeto de 
impugnación, la Segunda Sala Permanente Especializada en lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Justicia de 
Lima ha amparado la demanda (confi rmando la decisión del órgano 
de primera instancia), al considerar que, en el momento en que se 
produjo la numeración de las Declaraciones Únicas de Aduanas Nº 
235-2002-10-052311, Nº 235-2002-10-078134 y Nº 262-2003-10-
000040, la conducta realizada por la empresa demandante, 
consistente en haber consignado incorrectamente el dato de 
vinculación de proveedor, no se encontraba prevista como 
infracción en la normatividad tributaria; razón por la cual, el hecho 
de haberla sancionado bajo los alcances de una norma general, 
como lo es el artículo 32 numeral 32.3 de la Ley Nº 27444, resulta 
desproporcionado y contrario a los principios de tipicidad y 
legalidad. Cuarto: En atención a estas consideraciones, puede 
advertirse que el meollo del debate elevado en casación ante esta 
Suprema Sala radica esencialmente en determinar si es válido que 
la Administración Tributaria empleara el tipo infractor contenido en 
el artículo 32 numeral 32.3 de la Ley Nº 27444 para imponer 
sanción de multa a la empresa demandante por hechos ocurridos 
dentro de tres procedimientos tributarios de importación; esto es, si 
resulta jurídicamente posible la imposición de sanciones previstas 
en normas generales a hechos ocurridos dentro de procedimientos 
de carácter tributario. Quinto: En relación a este asunto, cabe 
recordar el texto del artículo 32 numeral 32.3 de la Ley Nº 27444, 
de acuerdo al cual: “En caso de comprobar fraude o falsedad en la 
declaración, información o en la documentación presentada por el 
administrado, la entidad considerará no satisfecha la exigencia 
respectiva para todos sus efectos, procediendo a comunicar el 
hecho a la autoridad jerárquicamente superior, si lo hubiere, para 
que se declare la nulidad del acto administrativo sustentado en 
dicha declaración, información o documento; imponga a quien haya 
empleado esa declaración, información o documento una multa en 
favor de la entidad entre dos y cinco Unidades Impositivas 
Tributarias vigentes a la fecha de pago; y, además, si la conducta 
se adecua a los supuestos previstos en el Título XIX Delitos contra 
la Fe Pública del Código Penal, ésta deberá ser comunicada al 
Ministerio Público para que interponga la acción penal 
correspondiente”. Sexto: Esta disposición constituye una de las 
distintas reglas contenidas en la Ley Nº 27444 con el propósito de 
regular, de modo general, la potestad de fi scalización posterior que 
ejerce la Administración Pública sobre los procedimientos de 
aprobación automática o evaluación previa realizados ante ella por 
los administrados; y a través de su texto, se regula específi camente 
las consecuencias que generará, dentro del referido procedimiento 
de fi scalización posterior, la comprobación de fraude o falsedad en 
la declaración, información o en la documentación presentada por 
el administrado; atribuyendo en estos casos a la Administración la 
facultad de declarar de ofi cio la nulidad del acto administrativo 
sustentado en dichas actuaciones o documentos y, además, 
imponer al responsable de estos actos fraudulentos una multa a 
favor de la entidad afectada. Sétimo: Esta regulación presupone 
evidentemente la existencia del deber del administrado de actuar 
con veracidad y buena fe en la presentación de declaraciones, 
información o documentos, como parte de los procedimientos de 
aprobación automática o evaluación previa ante la Administración 
Pública; y ello como consecuencia necesaria del principio de 
conducta procedimental, previsto en el numeral 1.8 del artículo IV 
del Título Preliminar del referido cuerpo normativo. Es bajo este 
diseño que la norma bajo comentario estructura el supuesto de 
infracción que en el presente caso ha motivado la controversia 
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UNIDAD II: EL IMPACTO DE LA ORALIDAD EN EL NUEVO PROCESO LABORAL. 

 
 

1) Sentencia de fecha siete de julio de 2015 emitida por el Sexto Juzgado 
de Trabajo Permanente de Lima, Expediente N° 22432-2014. 
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Expediente N°  : 22432-2014 
Demandante   : RODOLFO EXEQUIEL RODRIGUEZ RIVERA 
Demandado    : PLUSPETROL PERÚ CORPORATIÓN SA 
Materia : INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS  
Juez   : NORA ALMEIDA CARDENAS 
Secretario  : RICHARD RECUAY TIMOTEO 

 
 

SENTENCIA N° 279-2015-6°JETPL 

 

 

RESOLUCION NUMERO TRES: 

Lima, 07 de julio de 2015.- 

 

I. PARTE EXPOSITIVA: 

 

De la demanda: Mediante escrito de demanda que obra de fojas 66 a 89 de autos 

subsanada a fojas 94, don RODOLFO EXEQUIEL RODRIGUEZ RIVERA interpone 

demanda de indemnización por daños y perjuicios por haber adquirido la enfermedad 

profesional de hipoacusia contra PLUSPETROL PERÚ CORPORATIÓN SA a fin de 

que le pague la suma de S/800,000.00 Nuevos Soles, por los conceptos que 

comprenden lucro cesante, daño emergente, daño a la persona y daño moral. Funda 

su demanda en el hecho de que laboró para la demandada desde el 13 de julio de 

2006 al 30 de setiembre de 2010, ocupando el cargo de Almacenero, entre cuyas 

responsabilidades, debía mantener el orden y conservación de los materiales y 

herramientas de trabajo y entre otros. Asimismo, alega que el perjuicio que demanda 

fue ocasionado por la sobre exposición al ruido al que se encontraba en forma 

permanente, puesto que, laboraba en cercanía a las maquinarias pesadas y las 

distintas áreas de las plantas de funcionamiento que sobrepasaban los 85 decibeles ya 

que se encontraba a solo 50 metros de la puerta de la planta de gas. Agrega que para 

los almaceneros, pese a que se encontraban expuestos a ruido intensos no les 

otorgaban los implementos de seguridad adecuados, como, tapones de oído tipo copa, 

de acuerdo al Sistema de Seguridad personal cada 3 ó 4 meses. Finalmente alega que 

la demandada ordenaba a sus trabajadores a pasar exámenes médicos en la clínica 

Medex y Omnia en coordinación con el Dr. Manuel Muro, Jefe del departamento 

médico de Pluspetrol, quien autorizaba el paso indicando si el trabajador se 

encontraba apto o no apto. Pese a ello, y teniendo los resultados de los exámenes 

médicos practicados los años 2007, 2008, 2009 y 2010 en el que se le había 

diagnosticado Hipoacusia Neurosensorial Severa Grado III y siguientes, el jefe del 

departamento médico autorizó su ingreso a la planta de gas para labores de campo, 
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poniendo en riesgo su salud. Respecto al lucro cesante señala, que por la enfermedad 

profesional que padece le impide laborar hasta la fecha, por lo que, ha dejado de 

percibir S/.4,000.00 mensuales, y siendo que el año 2027 cumplirá 65 años de edad 

dejara de percibir S/. 816.000.00. Respecto al daño emergente señala que se vio 

obligado a vender su vehículo con la finalidad de asumir los gastos diarios de 

manutención de su familia, por lo que su patrimonio a sufrido una disminución en $ 

6,200.00 dólares americanos. Respecto al daño a la persona señala que se le ha 

causado un daño irreversible por la enfermedad que padece puesto que no pudo ser 

contratado por ninguna empresa para las labores de almacenero, motivo por el cual 

solicita S/. 100,000.00 nuevos soles y finalmente respecto al daño moral señala que 

al no poder sustentar sus necesidades básicas, le ha causado una inmensa tristeza 

que viene mermando su salud por lo que también, estima un resarcimiento de S/. 

100.000.00 nuevos soles. Funda su demanda en el Código Civil, Ley N° 29783.  

 

De la audiencia de conciliación: Admitida la demanda en la vía del proceso ordinario 

laboral, se corrió traslado a la demandada y se citó a las partes a la Audiencia de 

Conciliación, la misma que se llevó a cabo el día 24 de marzo de 2015, conforme al 

acta que obra a fojas 101 - 102 y a los archivos de audio y video; oportunidad en que 

no se pudo arribar a una conciliación debido a las posiciones antagónicas de ambas 

partes, por lo que, se fijaron las pretensiones y se requirió a la demandada su escrito 

de contestación de demanda, se tuvo por contestada la demanda y se corrió traslado a 

la parte demandante; luego, se fijó fecha para la audiencia de juzgamiento. 

 

De la contestación de demanda: Corre en autos a fojas 186-210, el escrito de 

contestación de la demandada, en la que señala que lo alegado por el actor carece de 

sustento factico, puesto que, el actor realizaba estrictamente la labor de almacenero, 

conforme está acreditado con sus contratos de trabajo, pues sus labores eran las 

siguientes mantener el orden de los materiales en el almacén, mantener en buen 

estado de conservación los materiales en stock, realizar el despacho de materiales de 

stock y de combustibles, efectuar inventos rotativos, seleccionar, clasificar e identificar 

los productos del almacén y controlar las entradas y salidas, por lo que es ilógico que 

estuviera expuesto a ruidos que le habrían originado la enfermedad profesional 

alegada, además que su empresa cumplió cabalmente con todas las disposiciones en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, puesto que, el mismo reconoce que su 

empresa le otorgó los protectores tipo tapón para la prestación de sus servicios. 

Asimismo, agrega que el demandante afirma que habría contraído la enfermedad de 

hipoacusia debido a que no se le entregó los implementos de protección y seguridad 
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adecuados; empero, no se debe olvidar que el actor realizaba para su empresa 

exclusivamente la labor de Almacenero por lo que no se encontraba expuesto a ruidos 

intensos y mucho menos constantes. Agrega que en el 2006 el examen de audiometría 

se debía practicar según riesgo y dicho examen no se practicó al actor debido a que su 

labor de almacenero no le exponía a riesgos auditivos. Luego el año 2007 se varió el 

protocolo estableciendo que el examen de audiometría se debía practicar a todos los 

trabajadores, es decir un año después de iniciada sus labores, fecha en que se realizó 

el examen médico, oportunidad en la que se detectó que el demandante ya adolecía de 

hipoacusia, por lo que, evidentemente, la enfermedad no se habría causado por sus 

labores como Almacenero, sino que ya tenía dicha enfermedad. Respecto al lucro 

cesante señala, que el demandante no ha logrado acreditar el sustento del monto 

solicitado realizando su liquidación pensando laborar para ellos durante todo el 

periodo de operación del proyecto camisea, multiplicando el monto de su 

remuneración por los años que falta para jubilarse; pero, debe tenerse en cuenta que 

el vínculo laboral concluyo por vencimiento de contrato. Con relación al daño 

emergente, señala que el actor solicita la indemnización como consecuencia de la 

venta de su vehículo que se vio obligado con la finalidad de asumir los gastos diarios 

de manutención de su familia; sin embargo, los gastos diarios, resultan ser un factor 

que siempre se presenta, esté o no padeciendo la enfermedad, por lo que no se ha 

acreditado disminución patrimonial que debe ser indemnizada. Respecto al daño 

moral y daño a la persona señala, que su representada no ha incurrido en 

incumplimiento alguno de sus obligaciones, por lo que, es imposible que se le haya 

generado una daño extrapatrimonial que deba ser indemnizado.  

 

De la Audiencia de Juzgamiento: Esta diligencia se realizó el día 30 de julio de 2015, 

conforme al acta que obra en autos de fojas 212 a fojas 214, oportunidad en la que 

asistieron las partes y expusieron sus alegatos de apertura, luego se admitieron las 

pruebas ofrecidas, se escucharon los alegatos finales y se difirió el fallo de la 

sentencia, encontrándose la causa expedita para sentenciar, cuyos fundamentos son 

los siguientes: 

 

II.- PARTE CONSIDERATIVA: 

 

PRIMERO: De la finalidad del proceso:  

La finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto de intereses o eliminar una 

incertidumbre, ambas con relevancia jurídica, haciendo efectivos los derechos 

sustanciales, mientras que la finalidad abstracta es lograr la paz social en justicia. 
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SEGUNDO: De la carga de la prueba:  

 

Conforme dispone el artículo 23° de la Ley 29497 Nueva Ley Procesal del Trabajo, la 

carga de la prueba corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o 

a quien los contradice alegando nuevos hechos, esto es, corresponde a las partes 

probar sus afirmaciones y, esencialmente al trabajador probar la prestación personal 

de los servicios, la fuente normativa de los derechos distintos a los legales, la causal 

de nulidad, el acto hostil o el daño alegado; mientras que corresponde al empleador 

probar el pago, el cumplimiento de las obligaciones contractuales y las contenidas en 

las normas legales, el motivo razonable distinto al hecho lesivo alegado, el estado del 

vínculo laboral y la causa del despido. 

 

TERCERO: De la controversia:  

 

En el presente caso, no hay controversia alguna respecto de la relación laboral que 

existió entre las partes; por lo que la causa se circunscribe a determinar si el actor ha 

adquirido la enfermedad profesional de hipoacusia neurosensorial como consecuencia 

de haber laborado para la demandada y de ser así, si corresponde reconocerle la 

indemnización por daños y perjuicios. 

 

CUARTO: De las Normas de Higiene y Seguridad Ocupacional: 

  

4.1 En conformidad con las normas previstas en la Ley 26790, que aprueba la Ley 

de Modernización de la Seguridad Social en Salud y deroga expresamente el 

Decreto Ley 18846, en su artículo 19º contempla la obligatoriedad por cuenta de 

la entidad empleadora de contratar el Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo que otorga cobertura adicional a los afiliados regulares del Seguro Social 

de Salud que desempeñan las actividades de alto riesgo, referidas a prestaciones 

de salud en caso de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, así 

como otorgamiento de pensiones de invalidez temporal o permanente de 

sobrevivientes y gastos de sepelio, como consecuencia de las mencionadas 

contingencias; al respecto, el artículo 87º del D.S. 009-97-SA, que aprueba el 

Reglamento de la Ley 26790, obliga a la inscripción de las entidades 

empleadoras que desarrollan actividades de alto riesgo en el Registro del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, precisándose en el artículo 88º 

que sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiera lugar, la 
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empresa que no cumpla con inscribirse en el Registro o con la contratación del 

seguro complementario o que contrate coberturas insuficientes, será 

responsable frente a ESSALUD y la ONP por el costo de las prestaciones que 

correspondan en caso de siniestro, independientemente de su responsabilidad 

civil frente al trabajador y sus beneficiarios, por los daños y perjuicios 

irrogados;  

 

QUINTO: De la Indemnización por Daños y Perjuicios:  

 

5.1 Siendo que a través de la presente causa se pretende la indemnización por haber 

contraído la enfermedad profesional de hipoacusia neurosensorial debido al 

incumplimiento de obligaciones legales y/o convencionales por parte de la 

demandada, resulta de aplicación las normas referidas a la responsabilidad 

contractual; verificándose del artículo 1321º del Código Civil, que queda sujeto 

a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones 

por dolo, culpa inexcusable o culpa leve, comprendiendo el resarcimiento, 

tanto el daño emergente como el lucro cesante, en cuanto sean 

consecuencia inmediata y directa de tal inejecución; habiendo previsto 

asimismo, el artículo 1322°, el resarcimiento del daño moral, cuando como 

consecuencia de la inejecución de tales obligaciones se hubiera irrogado; 

daño este último, que involucra el daño a la persona. 

 

SEXTO: De la enfermedad profesional del actor y el nexo causal: 

  

6.1  La enfermedad de Hipoacusia, se debe señalar que es la pérdida de la 

capacidad auditiva produciéndose una dificultad o imposibilidad para oír 

normalmente. Puede ser unilateral afectando a un solo oído o bilateral si afecta 

a los dos. La audición puede medirse con pruebas auditivas sencillas que 

permiten valorar el grado de sordera. La intensidad de la hipoacusia se mide 

en decibelios (dB) y representa el nivel más bajo al que se oyen las distintas 

frecuencias de sonido. 

6.2  En el presente caso, se puede advertir de fojas 22 obra el resultado del examen 

médico ocupacional de fecha 09 de agosto de 2007 en el cual se observa como 

resultado del examen practicado al actor: “audiometría en cabina determina 

hipoacusia neurosensorial bilateral”, y como conclusión se recomienda “no 

descuidar el uso de protectores auriculares en los ambientes de ruido intenso”. 

Asimismo, obra a fojas 28 de autos, el resultado de la evaluación médica de 
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fecha 01 de setiembre de 2009 en la que se señala “la audiometría en cabina 

determina trauma acústico grado IV bilateral (hipoacusia neurosensorial)”, 

concluyendo asimismo, recomendarle “No descuidar el uso de protectores 

auriculares en los ambientes con ruido intenso, para evitar la disminución 

progresiva de la audición”. Finalmente, en la audiencia de juzgamiento la parte 

demandante ofrece y se admite, como medio probatorio extemporáneo, el 

Certificado Médico – DS N° 166-2005-EF, emitido por el Hospital “Eleazar 

Guzmán Barrón – Nuevo Chimbote obrante a fojas 211 de autos, en la que se 

aprecia lo siguiente: punto C.- Menoscabo: Menoscabo Combinado en un 

porcentaje de 66.00%, factores complementarios, Tipo de actividad en un 

porcentaje 0.0%, Posibilidad de reubicación laboral 3.0%, Edad 5.0%, haciendo un 

Menoscabo Global de 74.0%, siendo su grado de incapacidad parcial y cuya fecha 

de incapacidad es 01 de marzo del año 2007. De ello podemos advertir que el 

recurrente padece de hipoacusia; sin embargo, debemos verificar, si esta 

enfermedad fue adquirida como consecuencia de haber prestado servicios para 

la demandada, para ello, se debe tener en cuenta las circunstancias, factores y 

la evolución de la enfermedad profesional. 

6.3  En tal sentido, podemos advertir que obran en autos de fojas 4 a 16 los 

contratos de trabajo sujetos a modalidad de donde se desprende que el 

recurrente ingresó a laborar el 13 de julio de 2006, para desempeñar el cargo 

de Almacenero, consistiendo sus funciones, entre otras, las siguientes: 

mantener el orden los materiales de almacén, según las ubicaciones 

asignadas por el despachador, mantener en buen estado de conservación 

los materiales en stock, realizar el despacho de materiales de stock y de 

combustibles y efectuar inventarios.  

6.4  Siendo así, se puede concluir que el recurrente no puedo adquirir la enfermedad 

profesional de hipoacusia como consecuencia de la relación laboral con la 

demandada, puesto que, en su calidad de almacenero y por las funciones que 

desarrollaba, éste no podría encontrarse expuesto a ruidos que podrían afectar y 

causar la hipoacusia alegada; si bien el actor señala que laboraba en un lugar 

cercano a maquinarias que emitían grandes ruidos, este hecho no ha sido 

acreditado; además, que de acuerdo al resultado del examen que data del 09 de 

agosto de 2007, este ya sufría de hipoacusia a esa fecha. En este sentido 

conviene referir que el Ministerio de Salud a través del Instituto Nacional de 

Salud – Censopas, en el informe que obra de fojas 164 a 173 ha establecido que 

“la OPS refiere una prevalencia promedio de hipoacusia del 17%...en trabajadores 

con jornadas de 8 horas diarias, durante 5 días a la semana con una exposición 
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que varía entre 10 a 15 años”. Siendo que en el caso del actor, al año de haber 

ingresado a laborar, ya tenía la enfermedad, por lo que no podría atribuirse a la 

demandada la causa de dicha enfermedad. 

6.5  Finalmente, del audio y video producto de la diligencia judicial de juzgamiento 

podemos advertir que se hicieron preguntas al demandante respecto a si utiliza 

algún aparato para escuchar y poder comunicarse, manifestando que no, pero 

que a raíz de la adquisición de la enfermedad profesional, por necesidad 

aprendió a leer los labios; sin embargo, para verificar la veracidad de lo 

afirmado, es que la juzgadora, procedió a cubrirse la boca y continuó haciendo 

preguntas al actor y se pudo advertir que esta persona, no necesitaba leer los 

labios, ya que podía escuchar y contestar sin ningún inconveniente, 

comunicándose en forma normal; por tanto, si bien se acredita que el actor 

adolece de hipoacusia, empero, esta enfermedad no ha sido ocasionada por la 

demandada, por lo que no existe el nexo causal; menos aún se ha acreditado 

que el actor tuviera una incapacidad que le impida desenvolverse en forma 

normal; en consecuencia, no resulta atendible la indemnización demandada. 

 

SEPTIMO: De las Costas y Costos   

 

7.1 Si bien el artículo 14 de la Ley Procesal del Trabajo establece que el prestador de 

servicios estará exonerado del pago de costas y costos cuando su pretensión no 

supere las 70 URP, también se indica que hay exoneración, si, en cualquier tipo 

de pretensión, el juez determina que hubo motivos razonables para demandar, 

advirtiéndose que en el presente caso, el demandante tuvo dichos motivos 

puesto que hubo resultados médicos que concluyeron que adolecía de 

enfermedades profesionales, expectativa ante la cual, éste ejerció su derecho de 

acción a fin de obtener una indemnización, correspondiendo a esta Judicatura la 

evaluación de la responsabilidad de la emplazada en los hechos alegados, y si 

bien es cierto no se ha amparó su pretensión, esto no implica la falta de 

razonabilidad de la pretensión intentada, motivo por el cual debe exonerarse al 

demandante del pago de las costas y costos del proceso. 

 

III.- PARTE RESOLUTIVA: 

Estando a las consideraciones expuestas, administrando justicia a nombre de la 

Nación, FALLO: Declarando:  
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1. INFUNDADA la demanda de fojas 67 a 89, subsanada a fojas 94, interpuesta  por 

don RODOLFO EXEQUIEL RODRIGUEZ RIVERA contra PLUSPETROL PERÚ 

CORPORATIÓN SA sobre Indemnización por Daños y Perjuicios; a quien se le 

absuelve de la instancia; en consecuencia, consentida o ejecutoriada que sea la 

presente resolución, ARCHIVESE DEFINITIVAMENTE lo actuado en la forma y 

modo de ley. 

2. EXHONÉRESE al demandante del pago de las costas y costos del proceso.- 

Hágase saber.- 

 




